
(ryY¡$F,cibre.Wffi
5'et /o2

de junio de2020

GELMAN RODRIGUEZ
Procurador Delegado
bd iaz@procurad uria. gov.co

Asunto: Respuesta comunicación DSTP 861 SIAF-36982-SOLICITUD DE
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE TOMA DE MUESTRAS, ANALISIS Y
ENTREGA DE RESULTADOS PARA covid-19

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia y actuando dentro del término otorgado por
su Despacho, me permito dar respuesta a sus interrogantes, informándod que'las
muestras que se reciben en el Laboratorio de salud pública Departamental delValle
(LSPD Valle) son muestras de aspirados e hisopados nasofaríngeos, que toman las
diferentes IPS del departamento, de pacientes sintomát¡cos paá Cov¡ilg.

El Laboratorio de salud Pública del departamento Valle distribuye las muestras oe
aspirado e hisopado que llegan de las diferentes lps del departamento a g
laboratorios colaboradores: cAUCASECo, Fundación Valle del Lili, Hospital
universitario del Valle, HEMATo oncólogos, Laboratorio uNtvALLE, centro Méiico
lMBANACO, Instituto Nacional de salud, Laboratorio de salud pública
Departamental del Valle del Cauca.
Las muestras se distribuyen considerando:

a). LA CAPACTDAD DE LOS COLABORADORES: Los laboratorios
colaboradores informan previamente al LSpD Valle la capacidad de muestras
covid19, que t¡enen para recibir y procesar diariamente.

TABORATORIO
COTABORADOR

CAPACIDAD DE MUESTRAS
PARA PROCESAR

DIARIAMENTE
CAUCASECO 100

FO-M9-P3-16- V01
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VATLE DELCAUCA#
secrelorta de salua

FVL 100

HUV 100

IMBANACO 24

UNIVERSIDAD DEL VALLE
qn

HEMATO-ONCOLOGO 30

LSPD 80

A||nst|tutoNac¡ona|deSa|udseremitenmuestrasúnicamentecuandosesobrepasa|a
caoac¡dad instalada del LSPD Valle.

b) ACORDE AL REGIMEN OE SALUO DEL PACIENTE:

LOS

pac¡entes

qu* * 
"nrrentran 

notificados aún en Sivigila son asignados al LSPD para

que procese las respectivas muestras'

|oua|mentees¡mportantemencionarqueexisteunporcentajedemuestras
rÉ"ñ"r"J". ¿e Cov¡dtg por incumplimiento de requisitos como son:

o Rechazo por temperatura, la muestra debe tener una temperatura de

refrigeración, 2'C a 8"C.
. Rechazo por muestra derramada, se debe garantizar la integr¡dad de la

muestra y evitar que se derrame y así mismo que se contamine'

.Rechazoporma|diligenc¡amientÓde|aSfichasepidemio|ógicas,yaque
cualquier inconsisteniia genera la duda si la muestra pertenece o no at

oaciente.
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Rechazo por falta de muestra, se debe verificar que al enviar la
documentación se remita la muestra.
Rechazo por muestra sin marcar, siempre se debe identificar el tubo
primario (en el que se toma la muestra), no el tubo secundario porque en
este pueden remitir más de un tubo y no se podría identificar a quien
pertenece cada muestra.
Rechazo por volumen de muestra insuficiente, por lineamientos del INS
se ha determinado que las muestras de aspirado deben tener como
mínimo un volumen de 3mL y los hisopados deben tener un volumen de
1.5m1.
Rechazo por medio de cultivo no adecuado. Las muestras de hisopado
deben venir en Medio de Transporte Viral (MTV) y los aspirados deben
tomarse en solución salina.
Rechazo por inconformidad en rotulo de muestra, el tubo primario en que
se toma la muestra debe "encontrarse marcado con nombre e
identificación del paciente y esta información debe coincidir con lo
registrado en la ficha epidemiológica
Rechazo por mal embalaje, se requiere cumplir con el triple embalaje.
Rechazo por falta de documento anexo, se deben remitir las muestras
con los documentos anter¡ormente mencionados.
Rechazo por inconformidad de datos con la plataforma Adress. Al
momento de recibir las muestras se verifica que la documentación
remitida del paciente concuerde con lo registrado en el ADRESS

Hasta el 26 de mayo de202o, el LSPD Valle recibió 13.839 muestras remitidas por
las IPS del departamento. En el siguiente cuadro se describe la distribución de
muestras a los laboratorios colaboradores, número de resultados reportados por
ellos y número de resultados en proceso de lectura y reporte:

TABORATORIO

COTABORADOR

MUESTRAS

ENVIADAS

POR Et LSPD

MUESTRAS

coN
RESULTADOS

REPORTADOS

MUESTRAS

coN
RESUTTADOS

PENDIENTES

ASOCLtNtC 624 336 288

FVL 2307 1730 577

HUV 7874 1801 73

HEMATO ONCOLOGO 107 36 7L
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UNIVALLE
b45 601 42

IMBANACO 433 42]. 12

INS
3969 3967 ¿

LSPD
3266 3227 39

RECHAZOS
536

TOTAL MUESTRAS

26/0s/2020
13839

Se adjuntan evidencias de comunicación con los referentes de los Laboratorios

colabóradores frente a la importancia de realizar el reporte de dichos resultados

en máximo 72 ho¡as, asunto que depende de la calidad de la muestra y

disponibilidad de recursos para su lectura.

De esta forma atendemos su requerimiento.

del Valle - Fwd- Circular 528665 Correos REPS Para Notificac¡on

os COVID
de Gobernación delValle - Fwd- Proceso para Notificac¡Ón resultadOS no concluyentes para

de COVID-19
-C¡rcular COVID NO

MARIA CRI LESMES DUQUE
Secretaria de Sa Departamental del Valle del Cauca

PloyectadopofiA|baMenaRefelenteV¡ro|o8ía|5PDva||e,kátt¡acoftés|'íders|LsPDva||e,LigiaE|viraViáfara,Referentecovlo'
Transcribo; Mada Claud¡a Almar¡o Paez_Abogada Contrat¡sta ¡P
Rev¡so: Nubiola Ar¡st¡za ba I Cast¿ño-Jefe Oficina álesora luríd¡ias\.
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M
Procuraduría Delegada para la Salud, Protección Social y Trabajo

Bogotá D.C, 28 de mayo de 2020

DSPT 861 SIAF - 36982

Señores (as)

SECRETARIOS DE SALUD DEPARTAMENTALES Y D¡STR¡TALES

E, S. D.

Asunto: Solicitud de seguimiento al proceso de toma de muestras, análisis y

entrega de resultados para COVID-19.

Respetados (as) Secretarios (as):

En calidad de Procurador Delegado para la Salud, Protección Social y Trabajo

Decente y en virtud de la función preventiva y de control de gestión, atribuida a esta

Procuraduría Delegada contenida en el artículo 24 del Decreto Ley 262 de 2000
principalmente en el numeral 2", en el marco de la actual emergencia sanitaria
generada por la pandemia del COVID-19 y con ocasión de los casos confirmados

en el país los cuales ascienden a 24.1041, cifra que va en aumento día tras día; me
permito indicar lo siguiente.

De acuerdo con la actuación preventiva adelantada por este M¡nisterio Público,

relacionada con las muestras tomadas en los distritos y departamentos, se logró

establecer que se han aplicado aproximadamente 198.636 muestras lo que

obedece a menos del 1o/o del total de la población del país, de la cuales se

encuentran pendientes por resultado 15.053. Aunado a lo anterior y teniendo en

cuenta el aumento progresivo de contagios en el país, preocupa a la Procuraduría
que la cantidad de muestras tomadas y analizadas en los territorios no sean las

I Ministerio de Salud y Protección Soclal con corte a 27 de mayo del 2020-

https://d2isqrio60m9.4k.clo.udf ront.net



Procuraduría Delegada para la Salud, Protección Soc¡al y Trabajo Decente

suficientes en relación con la cantidad de la población del país, la cual se estima en

48.258.4942 de habitantes según cifras del DANE.

En este sentido, se colige que con la toma activa de muestras se busca que una

vez que conozca el resultado, las entidades territoriales y las Entidades

Administradoras de Planes de Beneficios -EAPB-, con la mayor celeridad, act¡ven

correcta y oportunamente los mecanismos de vigilancia sanitaria y epidemiológica

sobre las personas que resulten contagiadas con el virus, así como, sobre las
personas que tuvieron contacto directo con estas, buscando evitar al máximo la

propagación de mismo, dando paso al cerco epidemiológico, toda vez que, hasta
ahora es una de las medidas más relevantes para tratar prevent¡vamente la

propagación del COVID-l 9.

De acuerdo con lo anterior, se EXHORTA a las entidades territoriales y EAPB para
que aúnen esfuerzos, y así lograr de manera eficaz la toma de un mayor número de
muestras a la población y búsqueda activa de las mismas, así como también, se
realice el estricto seguimiento de las muestras pendientes por resultados con el fin
de fortalecer el seguimiento continuo, de los casos positivos y su círculo estrecho
de contacto.

Es de anotar que la presente corresponde a una actuación válida ante entidades
públicas, en defensa del interés general, buscando garantizar derechos y garantías
fundamentales de la población y no pretende tener injerencia indebida en las labores
de esas entidades públicas, toda vez, que la actuación preventiva, no implica en
modo alguno la coadministración o intromisión en las decisiones administrativas,
financieras, técnicas o jurídicas de las entidades públicas que pueden llegar a ser
objeto de actuación.

'z httDs://www.dane.sov.coliqdex.ohp/estadist¡cas-por:tema/demografia-v-poblac¡on/censo-nacionalde-
Doblacion-v-vi,venda-2018/cuantos-somos
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Procuraduría Delegada para la Salud, Protección Social y Trabaio Decente

La Procuradurfa General de la Nación continuará ejerciendo su vigilancia y

acompañamiento en esta materia, la cual resulta de vital interés para rgconoc€r y

asl mismo mitigar los riesgos en materia sanitaria a los que eventualmente podrfa

estar expuesto el pals.

Cordialmente,

Proyectó: Beriha C. Dfaz Roa
R6vi8ó: Gelman Rodrfguez

n

GELTAN RODRIGUEZ
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